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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo del  Recurso de Revisión 00021/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Poder Legislativo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó una solicitud  de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Legislativo, mediante la cual requirió lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito se me informe el número de TAG (MEDIO ELECTRONICO QUE SE UTILIZAPARA PASAR LAS CASETAS) A NOMBRE DE EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA LEGISLATIVA DEL ESTADO DE MEXICO EL DOCTOR ALFONSO MACEDO AGUILAR, POR QUE ES DE TODOS SABIDO QUE DICHO TAG Y EL AUTO QUE TIENE A SU CARGO ES USADO POR SU HIJA PARA IR A CIUDAD DE MEXICO DIARIO, PUES LA HIJA ESTUDIA ALLA Y NO ES JUSTO QUE ESTE GASTANDO ESE DINERO EN QUE SU HIJA TRAIGA UN AUTO DE EL PODER LEGISLATIVO, POR ESO TAMBIEN SOLICITO SE ME DIGAN LOS RECORRIDOS QUE TIENE MARCADO EL TAG, LOS HORARIOS QUE SE HAN USADO Y LOS DESTINOS UTILIZADOS CON DICHO SISTEMA; ASI COMO SE HAGA UNA VALORACION DE LOS KILOMETRAJES DE DICHO AUTO PARA VER SI CONCUERDAN CON EL USO QUE SE LE DA AL AUTO Y VER SI EFECTIVAMENTE ESE AUTO ES UTILIZADO COMO TAXI PARA SU HIJA, ASI COMO TAMBIEN PERSONAL DE LA BIBLIOTECA LOS TRAE DE CHOFERES PARA SUS COSAS. PIDO DE FAVOR, QUE TODAS LAS SOLICITUDES QUE HE MANDADO ANTE USTEDES Y LAS QUE SEGUIRE MANDANDO SE LE DE VISTA A LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA ASI COMO A LA CONTRALORIA POR QUE NO ES JUSTO QUE ESTA PERSONA HAGA DE LA BIBLIOTECA Y SU PERSONAL LO QUE QUIERA Y NO SE TOMEN CARTAS EN EL ASUNTO Y SOLICITO SE ME MANDE ACUSE DE RECIBIDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA DONDE ESTAN ENTERADAS DE TODAS MIS SOLICITUDES” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“…

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN ATENCIÓN AL OFICIO UIPL/1504/2018, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESÚS FELIPE BORJA CORONEL, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SE COMUNICA AL PETICIONARIO QUE DERIVADO DE LA BÚSQUEDA REALIZADA A LOS REGISTROS, EL C. ALFONSO MACEDO AGUILAR NO CUENTA CON DISPOSITIVO TAG ASIGNADO POR EL SUJETO OBLIGADO...” (Sic.)

A la notificación en comento el Poder Legislativo adjuntó los documentos siguientes:

· Solicitud 565.pdf. Documento emitido por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas mediante el cual informa que una vez realizada una búsqueda en los registros el C. Alfonso Macedo Aguilar no cuenta con dispositivo TAF asignado. 
· 565 Respuesta SAF-UI.pdf.  Oficio número UIPL/1619/2018, de fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, dirigido al Particular y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:
“…
Respecto de «(1) Solicito se me informe el número de TAG (MEDIO ELECTRONICO QUE SE UTILIZAPARA PASAR LAS CASETAS) A NOMBRE DE EL DIRECTOR  DE LA BIBLIOTECA  LEGISLATIVA  DEL ESTADO  DE MEXICO EL DOCTOR   ALFONSO   MACEDO   AGUILAR   [...]»  y  «[...]  (2)   POR   ESO   TAMBIEN   SOLICITO   SE ME  DIGAN   LOS RECORRIDOS    QUE   TIENE    MARCADO   EL   TAG,   LOS   HORARIOS   QUE   SE   HAN   USADO  Y   LOS  DESTINOS UTILIZADOS  CON   DICHO  SISTEMA  [...]»,  adjunto  al  presente  se  servirá  encontrar  respuesta  a su  solicitud, proporcionada por el servidor público habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo, en la cual señala «[...] se comunica al peticionario que derivado de la búsqueda realizada a los registros, el C. Alfonso Macedo Aguilar no cuenta con dispositivo TAG asignado por el sujeto obligado», motivo por el cual no es posible proporcionar mayor información al respecto.

Por lo que hace a « [...] (3) ASI COMO SE HAGA UNA VALORACION  DE LOS KILOMETRAJES  DE DICHO AUTO [...]» « [...] (4) PIDO DE FAVOR. QUE TODAS LAS SOLICITUDES QUE HE MANDADO ANTE USTEDES Y LAS QUE SEGUIRE MANDANDO SE  LE DE VISTA A LA JUNTA DE   COORDINACION   POLITICA ASI COMO A LA CONTRALORIA [...]» Y  « [...] 5) SOLICITO SE ME MANDE ACUSE DE RECIBIDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA DONDE ESTAN ENTERADAS DE TODAS MIS SOLICITUDES» me permito informar que de conformidad con lo dispuesto con el artículo 12  de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios, «Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se  les requiera  y  que  obre  en  sus  archivos  y  en  el  estado  en  que  ésta  se  encuentre.  La  obligación de  proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones», en este sentido, el derecho de acceso a la información únicamente comprende el derecho  de acceso a documentos   previamente  generados,  por lo que  no es  posible dar atención  a su solicitud  en  los términos requeridos.

No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 172 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento que en términos de los artículos 10, 95 fracción 11 y último párrafo y 97 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, usted puede presentar denuncia ante la Contraloría del Poder Legislativo, la cual deberá contener como mínimo los datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad por la comisión de faltas administrativas.

Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada, dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta. De igual forma, queda a salvo su derecho a presentar una nueva solicitud de acceso a la información en caso de requerir datos adicionales u otra información relacionada a las atribuciones de este sujeto obligado, a través del mismo sistema SAIMEX.

Por último, le informo que estamos a sus órdenes en el Módulo de Acceso a la Información del Poder Legislativo, ubicado en Avenida Independencia Oriente, número 102, Colonia Centro, Planta Baja, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría, así como los números telefónicos (722) 279 6400 o 279 6500, extensión 2337 o el directo (722) 276 2337, en un horario de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles.
…”

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha  siete de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

 “ACTO IMPUGNADO
la informacion es inexacta por que solicito que se me diga el modo en el que se utiliza el medio para pagar las casetas y manifiestan que no tiene si es de obvias razones el ver dicho tag o medio electronico donde se paga las casetas pegado en el vidrio del auto que utiliza el director de la biblioteca y tampoco se me dice el kilometraje que tiene el vehiculo desde que se le entrego a la fecha para poder hacer una valoracion de dicho kilometraje y por ultimo no es necesario que su servidor haga una denuncia ante la contraloria ya que la misma unidad de informacion al percatarse de una posible falta administrativa es su obigacion dar parte a la contraloria para que esta haga su labor ya que tiene conocimiento si no fure el caso entonces la unidad de informacion comete una falta administrativa por la omicion a algo que ya sabia.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la informacion es inexacta por que solicito que se me diga el modo en el que se utiliza el medio para pagar las casetas y manifiestan que no tiene si es de obvias razones el ver dicho tag o medio electronico donde se paga las casetas pegado en el vidrio del auto que utiliza el director de la biblioteca y tampoco se me dice el kilometraje que tiene el vehiculo desde que se le entrego a la fecha para poder hacer una valoracion de dicho kilometraje y por ultimo no es necesario que su servidor haga una denuncia ante la contraloria ya que la misma unidad de informacion al percatarse de una posible falta administrativa es su obigacion dar parte a la contraloria para que esta haga su labor ya que tiene conocimiento si no fure el caso entonces la unidad de informacion comete una falta administrativa por la omicion a algo que ya sabia.” (Sic.)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00021/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Poder Legislativo, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintidós de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, en los siguientes términos:

· Informe justificado RR. 0021-2019.pdf. Oficio de número UIPL/0121/2019, de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve emitido por el Titular de la Unidad del Sujeto Obligado, mediante el cual rinde el informe justificado en los siguientes términos:
“…
5. El servidor público habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas, mediante oficio 41001/023/2019 de fecha 14 de enero del año 2019, remitió sus manifestaciones a fin de facilitar a esta Unidad mayores elementos para la rendición del informe justificado en el presente asunto.

6. Tomando en consideración que el recurso de revisión fue admitido por esa ponencia el 11 de enero del año en curso, este sujeto obligado rinde el presente informe, dentro del plazo que para tal efecto otorga el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia.

IMPROCEDENCIA  Y SOBRESEIMIENTO

Se actualizan las causales de improcedencia señaladas en el artículo 191 fracciones V y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala:

«Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
[...]
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
[...]
VII.  El  recurrente  amplíe  su  solicitud  en  el  recurso  de  revisión,  únicamente     respecto  de los nuevos contenidos».

V. SE IMPUGNA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA
En el recurso de revisión, el ciudadano señala lo siguiente:
«la informacion es inexacta por que solicito que se me diga el modo en el que se utiliza el medio para pagar las casetas y manifiestan que no tiene si es  de obvias  razones  el ver  dicho    tag o medio electronico donde se paga las casetas pegado en el vidrio del auto que utiliza el director de la biblioteca [...]» (énfasis añadido).

Independientemente de que el recurrente amplía los términos de la solicitud inicial, el mismo impugna la veracidad de  la  información  proporcionada.  Lo anterior  es  así toda  vez  que  en  la  respuesta  inicial, el   servidor  público habilitado señaló que «[...] derivado de la búsqueda realizada a  los registros, el  C. Alfonso Macedo  Aguilar   no cuenta con dispositivo TAG asignado  por el Sujeto Obligado». Por su parte, en las   manifestaciones  al  recurso de revisión (oficio 41001/023/2019}, el servidor público habilitado reiteró su respuesta   inicial.

En este sentido, queda de manifiesto que el ahora recurrente se duele sobre la veracidad de la respuesta proporcionada, a pesar de que se atendió la solicitud respecto de la información relativa al "TAG", motivo por el cual se actualiza la causal de improcedencia señalada en el artículo 191 fracción V de la Ley de la materia, por lo que se solicita a ese Instituto decretar el sobreseimiento del asunto, con base en la causal señalada en la fracción IV del referido ordenamiento legal.

VII.	EL RECURRENTE AMPLÍA SU SOLICITUD EN EL RECURSO DE REVISIÓN
 En el recurso de revisión, el ahora recurrente señala:
«la  informacion  es  inexacta  por  que  solicito que  se  me  diga  el  modo  en  el  que se  utiliza el medio para pagar las casetas y manifiestan que no tiene si es de obvias razones el ver dicho tag o medio electronico donde se paga las casetas pegado en el vidrio  del auto que  utiliza el director de la biblioteca [...]» (énfasis añadido).

La cuestión planteada sobre « [...] el modo en el que se utiliza el medio para pagar las casetas [...]» resulta novedoso en el presente asunto, pues en la solicitud inicial, el ciudadano requirió específicamente « [...] el número de TAG [...] A NOMBRE  DE EL DIRECTOR  DE LA BIBLIOTECA  LEGISLATIVA  DEL ESTADO DE MEXICO  EL DOCTOR ALFONSO MACEDO AGUILAR», sin embargo no requirió información adicional. En el presente recurso, el ciudadano pretende ampliar los términos de la solicitud inicial, a pesar de que esta unidad en su momento hizo de su conocimiento que quedaba a salvo su derecho para presentar nuevas solicitudes relacionadas con la información generada por el Poder Legislativo.

Por su parte, el ahora recurrente continúa manifestando:
«[...] tampoco se me dice el kilometraje que tiene el vehículo desde que se le entrego a la fecha para poder hacer una valoracion de dicho kilometraje [...]»

No obstante lo anterior, se puede advertir que en el recurso de revisión se solicita el kilometraje del vehículo asignado al C. Alfonso Macedo Aguilar, cuestión que no fue solicitada en el requerimiento inicial, motivo por el cual el presente medio resulta ser improcedente al respecto, independientemente de que el servidor público habilitado, de buena fe y sin existir obligación legal para ello, proporciona información adicional con la finalidad de satisfacer las inquietudes del ciudadano.

En términos de lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia señalada en el artículo 191 fracción VII de la Ley de la materia, por lo que se solicita a ese Instituto decretar el sobreseimiento del asunto, con base en la causal señalada en la fracción IV del referido ordenamiento legal.

JUSTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA

De conformidad con los artículos 12, 23 fracción 11, 53 fracción 11, 59 fracciones 1, 11 y 111 y 185 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que el servidor público habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas del Poder Legislativo, ratificó su respuesta ante esta Unidad de Información, conforme a lo solicitado en el texto original de la solicitud.

Para justificar la respuesta proporcionada inicialmente, este sujeto obligado considera de utilidad realizar un análisis de la misma, separando los distintos elementos que conforman la solicitud, a saber:

A) «(1) Solicito se me informe el número de TAG (MEDIO ELECTRONICO QUE SE UTILIZAPARA PASAR LAS CASETAS) A NOMBRE DE EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA LEGISLATIVA DEL ESTADO DE MEXICO  EL DOCTOR ALFONSO  MACEDO AGUILAR [...]» y «[...] (2) POR  ESO TAMBIEN SOLICITO SE ME DIGAN LOS RECORRIDOS QUE TIENE MARCADO EL TAG, LOS HORARIOS QUE SE HAN USADO Y LOS DESTINOS UTILIZADOS CON DICHO  SISTEMA
[...)»

En la respuesta inicial el servidor público habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas, señaló que una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva a la información, se detectó que el vehículo asignado al Titular de la Biblioteca Legislativa  "Dr. José  María  Luis Mora", no cuenta  hasta  el momento  con  ningún dispositivo  TAG,  en este sentido, el requerimiento sobre los recorridos de dicho dispositivo tampoco  se pueden proporcionar,  al  no haber TAG asignada al servidor público sobre el que versa la solicitud. Dicha afirmación fue reiterada en el oficio remitido con motivo del presente recurso, razón por la cual se solicita al Órgano Garante confirmar la respuesta proporcionada en primera instancia.

Resulta pertinente señalar que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que obre en sus archivos, es decir, NO se está obligado a proporcionar lo que no conste en los archivos de este Poder Legislativo.

En este sentido, ante un hecho negativo, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis:

«HECHOS  NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES  DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos»

En esa virtud, toda vez que se está ante la presencia de un hecho negativo que no implica una afirmación, se solicita a ese Órgano Garante la confirmación de la respuesta inicial.

B) « [...] (3) ASI COMO SE HAGA UNA VALORACION DE LOS KILOMETRAJES DE DICHO AUTO; « [...] (4) PIDO DE FAVOR. QUE TODAS LAS SOLICITUDES  QUE  HE MANDADO ANTE USTEDES  Y  LAS  QUE  SEGUIRE  MANDANDO   SE   LE   DE   VISTA   A   LA   JUNTA DE COORDINACI ON POLITICA ASI COMO A LA CONTRALORIA [...]» y «[...] 5) SOLICITO SE ME MANDE  ACUSE  DE   RECIBIDO   DE   LA  JUNTA   DE  COORDI NACION  POLITICA  DONDE ESTAN ENTERADAS DE TODAS MIS SOLICITUDES».

Respecto de los tres puntos que conforman esta parte de la solicitud, esta Unidad, de manera oportuna, hizo del conocimiento al ciudadano que, el derecho de acceso a la información únicamente comprende el derecho de acceso a documentos previamente generados, por lo que no era posible dar atención a su solicitud en los términos requeridos.

Asimismo, se le orientó e hizo del conocimiento al ciudadano, con fundamento en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los 10, 95 fracción II y último párrafo y 97 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México  y Municipios, que tiene la facultad de presentar denuncia ante la Contraloría del Poder Legislativo, la cual deberá contener como mínimo los datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad por la comisión de faltas administrativas.

Resulta importante destacar que el mencionado artículo 172 de la Ley de la materia señala:

Artículo  172.  Cuando  lo  solicitado  corresponda   a   información   que  sea   posible obtener mediante un  trámite  previamente  establecido  y  previsto  en  una  norma,  el sujeto obligado orientará  al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.  En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.

No está de más mencionar que, respecto de estas solicitudes, las mismas no constituyen el ejercicio del derecho de acceso a la información, por lo que no son atendibles mediante una solicitud de acceso a la información. Ello en virtud  de  que  las  mismas  constituyen   manifestaciones   subjetivas   vertidas   por   el    particular,   interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, pues en este caso nos  encontramos ante el ejercicio de un derecho de petición, lo cual implica un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados.

Por último, se señala que en el oficio 41001/023/2019, el servidor público habilitado de la Secretaría de Administración  y Finanzas, a pesar de no haber sido requerido en la solicitud inicial, hace del conocimiento que «[...] en fecha 12 de noviembre de 2015 se asignó un vehículo al C. Alfonso Macedo Aguilar, mismo que tenía un kilometraje de 34,597; por lo que a la fecha de la presente solicitud el kilometraje registrado es de 99,667», hecho que se solicita se tenga en consideración al momento de emitir la resolución que en derecho corresponda.
Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrónico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de acceso a la información 00565/PLEGISLA/IP/2018.

2. Copia digitalizada del oficio 41001/023/2019 de fecha 14 de enero del año 2019, suscrito  por  el  servidor público habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas del Poder Legislativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADO, atentamente pido: 
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado.
SEGUNDO. Decretar el sobreseimiento del presente asunto, en virtud de actualizarse las causales de incompetencia hechas valer en el capítulo respectivo.
TERCERO. En su caso confirma la respuesta proporcionada en primer término. 
…”

· Informe justificado SAF.pdf. Oficio número 41001/023/2019, de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligos, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas, en los siguientes términos:

“…
Me  refiero  al  recurso  de  revisión   00021/INFOEM/IP/RR/2019,  remitido  por  la  Unidad  a  su cargo  en  fecha  siete de enero del  año  en  curso,  interpuesto  con  motivo  de  la  respuesta  brindada a  la  solicitud  00565/PLEGISLA/IP/2018, donde el peticionario  indica  en  su  inconformidad…

Al respecto, me permito manifestar que en la respuesta otorgada se comunicó al peticionario que derivado de la búsqueda realizada en los registros, el C. Alfonso Macedo Aguilar no cuenta con dispositivo  TAG  asignado  por  el Sujeto  Obligado; en tal  sentido,  se reitera  la respuesta  otorgada.

Asimismo  es  importante  resaltar  que  en  la  solicitud  no  se  requiere  conocer  el  kilometraje  del vehículo  asignado  por  el  Sujeto  Obligado;  sin  embargo  se informa  que  en  fecha  1 2 de  noviembre de  2015  se asignó  u n  vehículo  al  C. Alfonso  Macedo  Aguilar,  mismo  que  tenía  u n  kilometraje  de 34,597; por  lo que a la fecha de la presente  solicitud  el  kilometraje  registrado  es de 99,667.

Atendiendo a lo mencionado,  solicito  sean tomadas en consideración las observaciones contenidas  en  el  presente  documento  a  efecto  de  que  sea  debidamente  integrado  el  Informe de Justificación  que  deberá  remitirse  al  Instituto  de Transparencia,  Acceso  a la Información  Pública  y Protección  de  Datos  Personales  del  Estado de México y Municipios.
…”

d) Vista del Informe Justificado: En fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad al artículo 185 fracción III de la Ley de la materia, se dio vista del Informe Justificado y los archivos adjuntos al mismo, con el propósito de que el  Recurrente realizará las manifestaciones que a derecho convenga; transcurrido el plazo establecido, no se presentaron manifestaciones adicionales. 

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintidós de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 






CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia de los recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V  de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por considerar la información proporcionada como incompleta. 

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano, el Particular requirió lo siguiente:

1. Se le informe el número de TAG a nombre del Director de la Biblioteca de la Legislatura.
2. Se le informe los recorridos que ha tenido el TAG, horarios de uso y destinos. 
3. Se realice una valoración de los kilometrajes del auto asignado al Director en comento.
4. Que sus solicitudes sean informadas a la Junta de Coordinación Política así como a la Contraloría de la Legislatura y se le envié el acuse respectivo. 

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

1. Que en relación al número de TAG, el Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas informó que una vez realizada una búsqueda en los registros, el servidor público al que se hace referencia en la solicitud, no cuenta con dispositivo TAG asignado por parte del Sujeto Obligado; por lo tanto, no es posible proporcionar mayor información al respecto. 
2. En relación a la valoración del kilometraje que solicita, así como, se informe a la Junta de Coordinación Política y a la Contraloría del Sujeto Obligado, informó que de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, este Sujeto Obligado sólo proporcionaran la información que obre en sus archivos, además, de que no cuentan con la obligación de practicar investigaciones. 

3. Así mismo, se le hizo de conocimiento al Particular los mecanismos para que en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México presente la denuncia correspondiente ante la Contraloría del Poder Legislativo. 

Inconforme con lo anterior, el particular señaló como agravió, que la información era inexacta ya que no se especificaba el mecanismo por el cual pagaban las casetas, así mismo, tampoco se informó el kilometraje del auto asignado desde que se entregó hasta la fecha de la solicitud; concluyendo que no realizara la denuncia ya que la Unidad de Transparencia al percatarse de la falta administrativa es su obligación dar parte a la contraloría, agregando que si no fuera el caso dicha unidad estaría cometiendo una falta administrativa por la omisión. 

Cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: las  solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


De acuerdo con lo anterior, si bien, refiere que la respuesta es inexacta, toda vez que no se entregó la información solicitada; en beneficio del Recurrente, se aplica la suplencia de la queja, para precisar que su motivo de inconformidad es la entrega de información es incompleta, establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada  por el Poder Legislativo, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Poder Legislativo a los requerimientos informativos.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Tal como se desprende de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a información pública al Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas, misma que, en términos de la normatividad analizada, es la encargada de “Planear, organizar, coordinar y controlar el desarrollo del personal y los recursos financieros y materiales con los que cuente el Poder Legislativo” así como “Efectuar la recepción, guarda, custodia, registro y control de los bienes destinados al uso de las dependencias del Poder Legislativo; entre otras , conforme lo establece el  Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. Por tanto, se considera que la búsqueda de la información se llevó a cabo en el área que por sus atribuciones podría contar con los documentos requeridos por el Particular.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó, el número, recorridos, horarios de uso y destinos del “TAG” que le fue asignado al Director de la Biblioteca del Poder Legislativo, así como la valoración del kilometraje del auto que le fue asignado y que dicha solicitud fuera informada a la Junta de Coordinación Política así como a la Contraloría. 

En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó el oficio por el cual el Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas le informó al particular que dentro de sus registros no se cuenta con algún “TAG” asignado al Director de la Biblioteca Legislativa. 

Así mismo, por medio de la Unidad de Transparencia, se informó que no cuentan con las facultades para realizar investigaciones y se le proporcionó la información necesaria para que el Particular realizara la correspondiente denuncia ante la Contraloría del Poder Legislativo. 

Inconforme, el Recurrente precisó que la información  era inexacta, ya que no se especificaba el mecanismo utilizado para el pago de casetas, no se había establecido el kilometraje del auto asignado, agregando que la Unidad de Transparencia podría incurrir en una falta administrativa por la notable omisión  al no informar de los hechos a la Contraloría. 

Vía informe justificado, el Sujeto Obligado refirió lo siguiente:

1. Que el Recurrente impugnaba la veracidad de la información, lo cual constituye una causa de improcedencia. 
2. Que el Particular mediante el Recurso de Revisión amplio su solicitud inicial al requerir el modo utilizado para pagar las casetas así como al solicitar el kilometraje del vehículo asignado desde la fecha de asignación, lo anterior causa de improcedencia. 
3. Que independientemente de ampliar su solicitud, el Servidor Público Habilitado informó el kilometraje del auto cuando se realizó la asignación hasta el día de la solicitud. 
4. Que en relación a las manifestaciones realizadas hacia la Unidad de Transparencia, las considera manifestaciones subjetivas las cuales podrían ser causa del derecho de petición, aunado a lo anterior, reitera que se le orientó al particular en su momento para presentar la denuncia.
5. Que con finalidad de acreditar lo manifestado ofrece diversas pruebas correspondientes a las actuaciones y a la digitalización del oficio de respuesta del Servidores Públicos Habilitados. 

Cabe señalar que las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado, al aportar información adicional al peticionario, independientemente de poder ser considerada como una ampliación a su solicitud inicial,  fueron puestas a la vista de este para que realizará las manifestaciones que en derecho convenga; sin embargo, hasta la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte. 

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció la prueba documental, consistente en el oficio 41001/023/2019,  así como la instrumental de actuaciones; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.

Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.

Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el estudio del Recurso de Revisión que nos ocupan y, previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y de los Recursos de Revisión que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En este contexto, el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó desde su respuesta primigenia que no cuenta con la información solicitada, debido a que no existen registros de asignación de “TAG” al Director de la Biblioteca del Poder Legislativo. 

En este sentido, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente son infundados, ya que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información señalado en los artículos 151, 160, 162 referidos en párrafos anteriores aunado a que este Pleno considera que la repuesta del Sujeto Obligado, constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, en relación al número, recorridos, horarios de uso y destinos del TAG asignado al Servidor Público que se refiere en la solicitud. 

Así, al tratarse de un hecho negativo, es evidente que este no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el Criterio 31-10 emitido por el ahora INAI, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

Por lo antes expuesto, se advierte que desde respuesta inicial el Sujeto Obligado a través del Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas del Poder Legislativo, indicó las razones por las cuales no le era posible proporcionar la información solicitada; a saber, de que no se cuenta con registros que refieran la asignación de “TAG” al Director de la Biblioteca del Poder Legislativo. De igual forma, en relación a la valoración solicitada al kilometraje del auto asignado así como en relación a la solicitud de presentar un informe a la Junta de Coordinación Política y la Contraloría del Poder Legislativo, pues queda de manifiesto que, el Sujeto Obligado, no cuenta con la obligación de generar poseer o administrar algún soporte documental que pudiera dar atención a la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa, ni de practicar investigaciones, tal cual lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se cita:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Mención aparte merece lo relativo a la ampliación de la solicitud en el recurso de revisión, pues de una lectura puntual de los agravios manifestados por el particular, se advierte que este amplió su pretensión inicial mediante el Recurso de Revisión.

Como ha quedado constancia en los antecedentes del presente asunto, el particular manifestó en su Recurso de Revisión que el Sujeto Obligado, había sido inexacto en su respuesta inicial, pues solicitaba el mecanismo (modo) que te utilizaba para pagar las casetas, así mismo, indicó que no se le informo sobre el kilometraje con el que cuenta el vehículo asignado al Director de la Biblioteca del Poder Legislativo desde la fecha en que se le asigno dicho auto hasta el día de la solicitud. 

Sin embargo, en la solicitud de acceso a la información pública se desprende que el particular únicamente requirió se le informe el número de TAG, del Director de la Biblioteca Legislativa, los recorridos que tiene marcado el TAG, horarios de uso y destinos de dicho sistema de pago, así como una valoración al kilometraje del auto asignado al Director. 

Bajo esa lógica, resulta evidente que al requerir el mecanismo de pago para las casetas así como el kilometraje desde el día de la asignación del vehículo al Director de la Biblioteca del Poder Legislativo, mediante su Recurso de Revisión, el Particular amplió los contenidos de información requeridos inicialmente. Consecuentemente, resulta necesario desechar por improcedente aquella parte del Recurso de Revisión mediante las cuales el Particular amplia los alcances de su solicitud inicial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado lo anterior, respecto a las manifestaciones realizadas por el Particular en relación a la obligación que tiene la Unidad de Transparencia de dar parte de los hechos a la Contralaría del Poder Legislativo, es necesario hacer mención al artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a las funciones de la Unidad de Transparencia:

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Es así, que no se encuentra dentro de las facultades u obligaciones de la Unidad de Transparencia el “dar parte a la Contraloría” conforme al dicho del Recurrente. Así mismo, es importante mencionar que las manifestaciones realizadas por el Particular en torno al Director de la Biblioteca del Poder Legislativo y su familiar, son apreciaciones subjetivas, ambiguas y superficiales que no señalan de manera concreta un razonamiento capaz de ser analizado. Consecuentemente, este Instituto no puede analizarlas y resulta procedente calificarlas como inoperantes.

Al respecto, por analogía, cabe traer a colación la Jurisprudencia I.4o.A. J/48, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2121 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, enero de 2007, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez.

Así conforme al desarrollo de la presente Resolución, se concluye que el Sujeto Obligado desde su respuesta primigenia informó al particular sobre sus requerimientos, refiriéndole que no se cuenta con registros de la asignación de un “TAG” al Director de la Biblioteca del Poder Legislativo, así como, refiriendo que en relación la valoración del kilometraje y de los informes a la Junta de Coordinación Política y a la Contraloría del Poder Legislativo, dichos actos se encontraban fuera de sus obligaciones. 

Por todo lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atendiendo a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública 00565/PLEGISLA/IP/2018 que han sido materia del presente fallo por lo que este Pleno: 


R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMAN la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00565/PLEGISLA/IP/2018, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00021/INFOEM/IP/RR/2019.
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